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DIRECTRICES DE CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021 DE PLANIFICACIÓN Y 
DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

 

 
De   acuerdo   con   las   funciones   sustantivas   de   la   planificación   y   programas 
presupuestarios: 
 
1.  Administración Central 
2   Docencia, Gestión Académica 
3.  Gestión de la Investigación 
4.  Gestión de la Vinculación con la Colectividad 
 
Se emiten las Directrices de Cierre del ejercicio fiscal 2021 de la Planificación Operativa 
Anual - POA y del Presupuesto Institucional aprobadas por el Órgano Colegiado Superior 
- OCS y de cumplimiento por parte de las unidades orgánicas de la universidad. 
 
DE LA PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 
 

1. Todos los programas, proyectos y actividades que han ejecutado o que estén 
ejecutando las Unidades Orgánicas de la Uleam (Rectorado, Vicerrectorados, 
Facultades, Extensiones,  Campus,  Direcciones,  Secretarias,  Institutos) deberán 
ser registradas  en el Plan Operativo Anual hasta el 30 de diciembre del  presente 
año a fin de reflejar la gestión institucional realizada en el 2021. 

 
2. Los Directores y Decanos,  serán los responsables de disponer a sus delegados 

que sus procesos administrativos y  financieros  que permitan cumplir  con  sus 
programas, proyectos y actividades que han ejecutado o que estén programados 
de sus unidades orgánicas sean implementados y ejecutados en el sistema de 
planificación institucional, reportando las evidencias y cumpliendo la programación 
establecida;  de ser lo contrario,  deberán solicitar su modificación de manera 
inmediata y oportuna hasta finales del presente año. 

 
3. Extender el plazo al primer trimestre del año fiscal 2022, la presentación del Plan 

Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI 2021-2025, para aprobación del señor 
Rector y del Órgano Colegiado Superior OCS; en su orden; mientras tanto, se 
continuará utilizando el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI 2016-
2020. 
 

4. Delegar al señor Rector las modificaciones al Plan Operativo Anual que se ejecuten 
hasta el último día de diciembre del presente año. 

 
5. Delegar al señor Rector la suscripción del dictamen de prioridad a los proyectos de 

inversión pública de conformidad con lo que dispone el artículo 60 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



   DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, PROYECTOS  
Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

05-2623-740 ext 264 

                    Planeamiento@uleam.edu.ec 

Av. Circunvalación Vía a San Mateo 

www.uleam.edu.ec 

DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 
 

1. Todas las Unidades Orgánicas de la universidad (Rectorado, Vicerrectorados, 
Facultades, Extensiones, Campus, Direcciones, Secretaria, Institutos) darán 
cumplimiento a las disposiciones emitidas por la Dirección Financiera institucional, a 
fin de reflejar la real ejecución y optimización del presupuesto de la institución. 

 
2. Delegar al señor Rector las modificaciones al presupuesto institucional, a fin de 

reflejar el egreso real del presupuesto y alcanzar la utilizar los ingresos asignados 
a la ULEAM y su contrapartida en los gastos ejecutados. 

 
3. Regular el distributivo de remuneraciones mensuales unificadas, a fin de ajustar y 

validar la ubicación de cada puesto en función de programa, proyectos y actividades 
lo cual nos permitirá alinear la planificación y presupuesto que constituya la base 
para los gastos de personal que se aplicaran en el 2022. 

 
 
 
 


